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FONDO EMETERIG 
V A L V E R D E Y T E L L E Z 

CARTA PASTORAL COLECTIVA 
DE LOS 

PRELADOS MEXICANOS REUNIDOS EN ROMA 
CON MOTIVO DEL 

Concilio Plenario Latino Americano. 

OS los Doctores Arzobispos D. Próspero María Alarcón, 
de México; I). Eulogio Gregorio Gillow, de Oaxaca; 
D. Santiago Zubiría y Manzanero, de Durango; 1). Jacinto 
López, de Linares; y los Obispos L). Ignacio Montes de 
Oca, de San Luis Potosí; I). Rafael Camocho, de Que-
rétaro; J). José María de Jesús Portugal, del Saltillo; 
I). Atenogenes Silva, de Colima; D. fgnacioDíaz, de Tepic; 
D, José Orliz, de Chihuahua; D. Francisco Planearte, de 
Cuernavaca y Admor. Apostólico de Campeche; D. Fran-
cisco Campos, de Tabasco, y D. Uomobono Anaya, de Si-
naloa. 

A nuestros respect ivos Cabildos Eclesiásticos, á nuestro 
Venerable Clero Secular y Regular, y á todos nuestros 
fieles. 

Sa lud y bendición en N. S. Jesucristo. 

En los momentos de empezar las tareas del Concilio P le -
nario Latino Americano rec ib imos la Carta Encícl ica que 
Nuestro Smo. Padre el Señor León XIII dir ige al Orbe Ca-
tólico, sobre la Consagración de todo el mundo al Sacratí-
s imo Corazón de Jesús. Con pena v imos desde luego que 
por causa de la gran distancia no la recibiríais con la d e -
bida oportunidad, y sin duda v io lo así también el Padre 
Santo, y por tanto dispuso que la Consagración de que ha -
bla su citada Carta, pudiera hacerse con la debida s o l e m -
nidad y con la misma conces ión de indulgencias hasta el 
21 del p r ó x i m o Sept iembre. 

Nos apresuramos á daros á conocer traducido fielmente 
á nuestra l engua tan interesante documento, que es como 
isgue: 
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CARTA ENCÍCLICA DE SU SANTIDAD 
POR LA DIVINA PROVIDENCIA 

PAPA L E O N XIII, 
D E L A C O N S A G R A C I O N D E L M U N D O 

A L S A G R A D O C O R A Z Ó N DE JESÚS. 

A Nuestros Venerables Hermanos los Patriarcas, Primados, 
Arzobispos, Obispos y Ordinarios, en paz y comunión con 
la Sania Sede Apostólica. 

LEON PAPA XIII. 
SALUD Y APOSTÓLICA BENDICION. 

Por Nuestras Letras Apostólicas, harto recientes, hemos 
ya promulgado, como os es notorio, el Año Santo ó Jubi-
lar, que s e g ú n costumbre é institución de Nuestros M a r o -
res, debe ser celebrado en esta c iudad próx imamente . En 
el dia de hoy , abrigando la esperanza de celebrar esa mis-
ma so lemnidad rel igiosa con mayor devoción, N o s hacemos 
autores y aconsejadores de cierta empresa i lustre, de la cual 
ciertamente, si todos secundáis gustosos v consentís con 
unánime voluntad, esperamos ins ignes frutos v m u y per-
manentes , en primer lugar y con razón para e í buen nom-
bre cristiano y después para toda la soc iedad humana. 

La aprobadís ima devoc ión acerca del culto del Sacratí-
s imo Corazón de Jesús, hemos procurado defenderla y co-
locarla en grande esp lendor más de una vez , á ejemplo de 
Nuestros Antecesores Inocencio XII, Benedicto XIII, Cle-
mente XIII, Pío VI, VII y IX, y esto h ic imos m u y parti-
cularmente en decreto dado en 2 8 de Junio de 1 8 7 9 , cuan-
do e l evamos á rito de primera clase la fest ividad de tal 
título. Ahora, pues , h e m o s concebido una forma más bri -
llante de obsequiar al D iv ino Corazón, la cual vendrá á ser 

como cifra y compendio de todos los honores al Mismo tri-
butados y que conf iamos han de ser m u y gratos á la Per-
sona de Jesucristo Nuestro Redentor . 

No obstante, no es ella n u e v a ni se emplea ahora por 
vez primera, puesto que hace veint ic inco años, con ocasión 
del so lemne centenario del celestial mandato confiado á la 
Beata Margarita María de Alacoque, de propagar la d e v o -
ción del Sagrado Corazón, fueron enviadas á Pío IX por 
particulares y por ,var ios Pre lados muchas instancias, á fin 
que se d ignase consagrar todo el linaje humano al A ú g u s -
tís imo Corazón de Jesús. P lugo á Su Santidad diferir la 
ejecución para resolverla con mayor detenimiento, y entre 
tanto, dióse ampl ia facultad á todas las c iudades y pueblos , 
para que se consagrasen voluntariamente y se les prescri -
bió una fórmula especial para el lo . Ahora, pues , los suce-
sos que han sobrevenido , n o s han hecho j u z g a r que había 
l legado la sazón y coyuntura de ejecutar tan hermoso y san-
to propósito. 

Ciertamente que tan comple to y m á x i m o testimonio de-
obsequio y de piedad conviene d e m modo especial i Je-
sucristo, por ser Príncipe y S u m o Señor de todas las cosas. 
Su imperio no se c iñe exc lus ivamente á las gentes cató]i-

\ cas ó á aquel las solas que han sido regeneradas por el sa-
grado bautismo, y si por derecho pertenecen á la Iglesia, 
aun los desv iados de ella por el error ó falsas op in iones ó" 
los que la disensión apartó de la caridad; 110 es menoé c ier-
to que su poderío se ex t i ende también á todos los despo-
seídos de la fe cristiana, de tal suerte, que e s verdad in-
concusa que la universal idad del género humano está bajo 
la potestad de Jesucristo. Puesto que quien es Unigéni to 
del Padre, y e s consustancial con El, esplendor de su glo-
ria y figura de su sustancia ( 1 ) , e s necesario que tenga co-
munes todas las cosas con el Padre y cons iguientemente el 
s u m o imperio de todas ellas. 

Por esta razón dijo de sí mismo el Hijo de Dios por el 

(1) H e b r . , 1, 3 . 



Profeta: « Yo he sido constituido Rey sobre Sión y su monte 
Santo.—El Señor me dijo: Tú eres mi hijo, yo te •engendré 
hoy. Pídeme y te daré tas gentes en herencia y los confines 
de la tierra para tu posesión» ( 1 ) . Con lo cual declara que 
recibió de Dios potestad ampl í s ima, ya sobre toda la Igle-
sia que por el Monte Sión se significa, ya sobre todo lo de-
más del Orbe que se ent iende bajo la denominac ión de tér-
minos ó confines del mismo. Y aquel las palabras Tú eres 
mi hijo, indican claramente en qué fundamentos se apoya 
aquella suma potestad, y por lo m i s m o que es Hijo del Rey-
de todo, e s heredero y Señor de toda potestad, s e g ú n di-
cen aquel las palabras: Te daré las gentes en herencia, que 
son semejantes á las del Apóstol San Pablo: Al cual cons-
tituyó heredero de todo (2). 

Hay que considerar muchís imo todo cuanto afirmó Cristo 
de su imperio, no sólo por los Apósto les y Profetas, s ino 
también por sus propias palabras. Al preguntarle el pre-
sidente romano: ¿Luego tú eres lley?, s in vaci lación a lguna 
respondió: Tú lo dices que yo soy Rey ( 3 ) . Y confirman 
más c laramente la magnitud de esta potestad y la infinidad 
de aquel Reinado, aquel las palabras dichas á los Apóstoles: 
Me ha sido dada toda potestad en» el cielo y en la tierra ( 4 ) . 

Si ha sido, pues, dada toda potestad á Cristo, se s i g u e 
forzosamente que su imperio ha de ser sumo, absoluto y 
no sujeto á n ingún arbitrio ajeno, que ningún otro haya 
semejante ni igual , y por haberle sido dado sobre el c ie lo 
y la tierra, éstos deben de estarle en todo sujetos y obe -
dientes. Y este derecho e x c l u s i v o y propio s u y o lo ejerció 
mandando á los Apósto les d ivulgar su doctrina, congregan-
do á todos los hombres en un cuerpo l lamado Iglesia, por 
medio del Bautismo de salud é imponiendo leyes que na-
die puede recusar sin pe l igro de la salvación eterna. 

Y no consiste todo en esto solamente. Cristo manda no 

(1) Ps. 2. 
(2) Iiebr., i, 2. 
(3) loan., XVIII , 37. 
(4) Math., XXVIII , 18. 

sólo con derecho nativo, por ser el Unigéni to de Dios, s ino 
también con otro adquirido. El nos libró del poder de las 
tinieblas ( 1 ) , y también se entregó en redención á sí mis-
mo por todos ( 2 ) . Por ello se hicieron pueblo de ad-
quisición para El (3 ) , no sólo todos los catól icos y bauti-
zados, debidamente, sino también todos y cada uno de los 
hombres. Y á este propósito, dijo oportunamente S. A g u s -
tín: ¿Preguntáis, dijo, r/ué compró? Ved lo que dió y ven-
dréis en conocimiento de lo <¡ue compró. El precio es la San-
gre de Cristo. ¿Qué cosa puede haber de igual valor? ¿Qué 
sino todo el mundo, qué sino todas las gentes? Todo cuanto 
dió lo dió por adquirirlo todo ( 4 ) . 

Y por qué hasta los mismos inf ie les estén sujetos al po-
derío y dominación de Cristo, lo muestra Santo T o m á s al 
tratar acerca de si su potestad judicial se ext i ende á todos 
los hombres , y afirma que la potestad judicial alcanza á la 
potestad regia , y conc luye dic iendo que todas las cosas es-
tán sujetas á Cristo en cuanto á la potestad, aunque no lo 
estén en cuanto á la ejecución de esa potestad misma. Y 
esta potestad Cristo la ejerce sobre los hombres todos por 
medio de la verdad de ia justicia y principalmente por la 
caridad. . 

Pero además del fundamento de tal potestad y dominio , 
benignamente permite que Nosotros añadamos un doble 
mot ivo de devoc ión voluntaria. En efecto, Jesucristo, Dios 
y Redentor á la vez, e s rico por la poses ión perfecta y c u m -
plida de todas las cosas, mientras que Nosotros s o m o s tan 
pobres é indigentes , que nada poseemos que sea bastante 
para remunerarle . 

Pero, no obstante, l l evado de su bondad y caridad su-
ma, no rechaza que le ofrezcamos lo que ya e s s u y o y que 
se lo demos y consagremos como si se tratara de cosa nues -
tra, y no solamente no lo rechaza, s ino que lo e s p e n j y pi -

(1) Coloss., i, 13. 
(2) I. Timoth., II, 6. 
(3) I. Petr., II, .9. 
(4) Tract. 120, iii loan. 



de con encarecimiento: Hijo mió, dame tu corazón. Así , 
pues , podemos todos c iertamente gratificarle con el mejor 
ánimo y buena voluntad, puesto que consagrándonos al 
Mismo, no solamente reconocemos y acatamos su poderío 
de un m o d o grato y manifiesto, s ino que á la par atesti-
g u a m o s con el lo que si en realidad de verdad fuese nues -
tro lo que ofrecemos, que lo daríamos con la misma e x c e -
lente voluntad, y le ped imos á la vez no se ofenda al 
admitir de nosotros lo que es completamente suyo . As í e s 
en verdad y así lo declaramos. 

Y puesto que en el Sagrado Corazón se encierra el s ím-
bolo y expres ión de la infinita caridad de Cristo, que n o s 
incita y m u e v e á amarlo de nuestra parte, e s oportuno v 
justo consagrarse á su Corazón August í s imo, lo que no es 
otra cosa más que entregarse y obl igarse con Jesucristo, ya 
(jue todo honor, obsequio ó devoción piadosa que se ofre-
ce al Corazón Divino, se ofrece propia y verdaderamente 
al mismo Cristo. 

Así , pues , exc i tamos y exhortamos á todos cuantos amen 
y conozcan al Sagrado Corazón á admitir con la mejor v o -
luntad la devoc ión indicada, y queremos con todo empeño 
que en el mismo día todos la cumplan para que tantos afec-
tos de mil lares de a lmas que se consagran al mismo objeto, 
vayan á la Augusta Mansión unidos y á un mismo t iempo. 
¿Y acaso nos o lv idaremos de aquel los innumerables para 
quienes 110 resplandeció todavía la verdad crist iana? Des-
empeñando N o s las veces de Aquel que v ino á salvar lo 
que había perecido y q u e remedió á todo el linaje humano 
con su propia Sangre; por esta misma razón procuramos 
as iduamente l lamar á la vida verdadera á aquel los que e s -
tán sentados en las sombras de la muerte , enviando men-
sajeros de Cristo á todas partes con el fin de instruir á to-
dos, y con mayor mot ivo compadec idos de su desdicha, los 
entregamos al Sagrado Corazón de Jesús, y en cuanto d e -
pende de Nos, se los consagramos con toda el alma. 

Y en verdad, esta devoc ión que aconsejamos á todos, 
creemos que á todos también ha de ser m u y provechosa: y 

si así lo hicieren, todos cuantos v ivan en el amor y cono-
cimiento de Nuestro Señor Jesucristo fácilmente han de e x -
perimentar cómo aumenta en e l los el amor y la fe. A aque-
llos que después de conocer á Cristo, desprecian sin embar-
g o sus l eyes y preceptos, les será dado arrebatar a lguna 
l lama de caridad del Sagrado Corazón. Y para aquellos , 
finalmente, tan desdichados que v iven sumerg idos en la 
más c iega de las supersticiones, ped iremos todos á u n a el 
celeste aux i l io á fin de que Jesucristo, así como ya los t ie-
ne somet idos según su potestad los someta a lgún día según 
la ejecución de esta potestad misma y 110 solamente en el si-
glo venidero cuando se cumplirá su voluntad sobre todos sal-
vando á unos y castigando á otros ( 1 ) , s ino también en esta 
vida mortal otorgándoles la fe y la santidad, con las cuales 
v irtudes puedan adorar á Dios como es debido, y aspirar 
á la eterna fel icidad en el cielo. 

Y semejante consagración trae á los pueblos la esperanza 
de mejores cosas, ya que puede restaurar y hacer más fir-
mes los v íncu los que juntan por naturaleza propia á las co-
sas c iv i les con Dios. En nuestros t iempos de ahora sucede 
con harta frecuencia que parece levantarse un m u r o de se-
paración entre el poder civil y la Iglesia. Al tratarse de la 
constitución y administración de los Estados, acaece que se 
tenga en nada la autoridad del derecho div ino y sagrado 
con el del iberado intento de que n inguna fuerza ni e l e m e n -
to rel ig ioso tenga ingerencia en el trato y modo de vivir 
de la sociedad común. Lo cual casi equivale á quitar de 
enmedio la fe de Cristo, y si posible fuese, arrojar del inun-
do al m i s m o Dios. Y ¿ q u é tiene de particular que tamaña 
insolencia en los ánimos orgul losos conduzca al género hu-
mano á tal perturbación de cosas y va ivenes que á nadie 
dejen v iv ir e x e n t o de r iesgos y temores? Los fundamentos 
más só l idos de la felicidad pública t ienen por fuerza que 
desmoronarse s iempre que se tenga á la Rel igión en m e -
nosprecio. Y por eso Dios, al castigar justa y merec idamen-

(1) S. Thora., Z. C. 
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i - l o -
te á los prevaricadores , los entregó á sus propios apet i tos 
á fin de que s irvan á sus concupiscencias y se ex terminen 
á sí mismos por el e x c e s o de libertad. 

. De aquí se origina ese a luv ión de males q u e hace t iem-
po tienen carácter permanente y que e x i g e n con v e h e m e n -
cia que se busque el aux i l io de Aquel con c u y o esfuerzo 
y virtud puedan solamente ser alejados. Y ¿quién será Es-
te, s ino Jesucristo Unigéni to de Dios? .Yo se dio nombre de-
bajo de los cielos á los hombres, que así convenga para ha-
cemos salvos ( 1 ) . A El, pues, d e b e m o s acudir ya que es 
camino, verdad y vida. Quien se haya extraviado, vue lva 
al camino; quien tenga oscurecida su mente por las tinie-
blas, arrójelas de sí con la luz de la verdad, y á quien so -
brevino la muerte, abrácese á la vida. 

Entonces podrán sanarse tantas heridas y restituirse á su 
primitivo v igor todo derecho y esperanza de aquel la auto-
ridad primera; se restaurarán' los ornamento^ de la paz; 
caerán las espadas, y las armas se escurrirán de las manos 
cuando todos acepten el imperio de Cristo y gustosos le obe -
dezcan, y toda l e n g u a confesará que Nuestro Señor Jesu-
cristo está en ta gloria de Dios Padre (2 ) . 

Cuando la Iglesia estaba oprimida por el y u g o de los Cé-
sares en sus t iempos primit ivos , fué manifestada una Cruz 
en lo alto al j o v e n Emperador , que fué, por cierto, ausp i -
cio y causa de la g lor ios ís ima victoria que después obtuvo . 
He aquí otra señal que h o y se ofrece á Nuestros ojos, e x c e l -
sa y divinís ima, es á saber: el Sacratís imo Corazón de Je-
sús con la Cruz por remate y resplandeciente de l lamas 
entre esplendidís imos fulgores . En El se han de cifrar, pues , 
todas las esperanzas; á El se ha de rogar y de El hemos de 
aguardar la salvación de los hombres . 

Hay otra razón para e l lo que 110 d e b e m o s pasar en s i -
lencio y es propia nuestra, pero bastantemente justa y po-
derosa para emprender tal obra, y es la bondad suma de 

(1) A.ct. iv-12 . 
(2) PhiL, i i - l l . 

Dios, Autor de todo bien, que Nos conserva hasta ahora 
después de habernos l ibrado de g r a v e enfermedad. Por to-
do ello queremos que públ icamente se haga memoria de tal 
gracia y de tan grande benefic io por medio del acrecenta-
miento de los honores al Sacratísimo Corazón que Nos de-
cretamos. 

Así, pues , mandamos que en los días nono, déc imo y 
undéc imo del p r ó x i m o mes de Junio, en la ig les ia princi-
pal de cada ciudad ó pueblo , se hagan rogativas, y en ca-
da uno de dichos días se añadan á las demás preces las Le-
tanías del Sagrado Corazón aprobadas por Nuestra autori-
dad, y q u e en el últ imo día se rece la fórmula de Con-
sagración que os env iamos juntamente con estas Letras 
Apostól icas. 

En prenda de los celestes dones y en test imonio de N u e s -
tra benevolenc ia , á vosotros , al clero y al pueb lo que reg ís 
oss o torgamos de todo corazón la Bendición Apostól ica en 
el Señor. 

Dado en Roma, en San Pedro, el día 2 5 de Mayo del 
año 1 8 9 9 , de nuestro Pontif icado el v i g é s i m o segundo . 

LEON, PAPA XIII. 

Después de la acendrada piedad y sólida doctrina del 
Documento Pontificio que acabáis de oir, amados Herma-
nos é hijos nuestros, nada podr íamos añadir, ni en confir-
mación de las verdades en él demostradas, ni tampoco en 
favor del acto tan santo que en él se manda. 

En vista de lo que el S u m o Pontífice ha concedido, he-
mos tenido á bien ordenar que la Consagración de todos 
nuestros respect ivos diocesanos se verif ique el domingo 1 0 
de Septiembre, dejando al celo y fervor de nuestros Párro-
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eos el preparar á sus feligreses de la manera que estimen 
mas conveniente. Nos servirá de mucho consuelo que todos 
vosotros, amados hijos nuestros, procuréis acercaros con 
as mejores disposiciones á los Santos Sacramentos de la 

Confesión y Sagrada Comunión. 

Esta Carta Pastoral se leerá en todas nuestras Iglesias 
en la forma acostumbrada, el domingo siguiente al día de 
su recepción. 

Dada en Roma, fuera de la Puerta Latina, el 9 de Julio 
de 1899 . 

PRÓSPERO MARÍA, Arzobispo de México.—EULOGIO, Arzo-
bispo de Oaxaca.—SANTIAGO, Arzobispo de Durango — J A -
CINTO, Arzobispo de Linares.—IGNACIO, Obispo de San Luis 

0 i f \ T , A n m ' 0 b i s J ) 0 d e Querétaro.—JOSÉ MARÍA, Obis-
po del Saltillo.—ATENÓGENES, Obispo d e Colima.—IGNACIO 
Obispo de Tepic.—JOSÉ, Obispo de Chihuahua . -FRANCIS-
CO, Obispo de Cuernavaca y Admor. Apostólico de Cam-
peche.—FRANCISCO, Obispo d e Tabasco.—HOMOBONO, O b i s -
po de Sinaloa. 




